
Exp. 128395 — Trámite No.3466 REINGRESO 

Señores Intendencia de Compañías de Guayaquil: 

Att: Registro de Sociedades (señorita Maribel Vera) 

OMAR MOLESTINA BRUZZONE, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

Corporación Délico CIA. LTDA., a usted digo: 

Reingreso una copia auténtica de escritura pública de 1 cesión de participaciones que se 

han efectuado en la compañía de mi representación, una vez que se ha salvado un error 

que existía en la razón de inscripción del Registrador de la Propiedad y Mercantil de 

Durán. 

Atentamente. 

Abogado Patrocinador. / 7 

 



  

-NOTARIA 21 

Dr. . AHarcrs E Las Casqueto 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA QUE HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR JACINTO ALFREDO ZAMBRANO 

POGG! Y SU CÓNYUGE SEÑORA ANDREA 

ISABEL SABANDO FALCONI A FAVOR DEL 

SEÑOR CLOVIS CLODOVICO CEVALLOS. - 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el uno de Julio del año dos mil diez, ante 

mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, comparecen a celebrar la 

presente escritura pública de Cesión de Participaciones de una 

compañía de responsabilidad limitada, por una parte los cónyuges 

señor JACINTO ALFREDO ZAMBRANO POGGI, ejecutivo; y su 

cónyuge señora ANDREA ISABEL SABANDO FALCON!, ejecutiva; 

y, por otra parte, el señor CLOVIS CLODOVICO CEVALLOS 

Cno 20, AEAICEDO, soltero, ejecutivo, por sus propios y personales 

EN rechos; los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

yores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

ligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos 

en el objeto y resultado de ésta Escritura, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta siguiente:- “SEÑOR NOTARIO: En su protocolo de 

escrituras públicas, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, de una compañía de responsabilidad limitada, al
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tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a celebrar este contrato, por ung8” parte el señor 

Jacinto Alfredo Zambrano Poggi y su cónyuge señora Andrea 

Isabel Sabando Falconí; y por la otra parte el señor Clovis 

Clodovico Cevallos Caicedo por sus propios y personales derechos, 

a quien en lo posterior se los podrá denominar como “el cedente” 

y “el cesionario”, respectivamente. Los comparecientes son todos 

de nacionalidad ecuatoriana.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El 

señor Jacinto Alfredo Zambrano Poggi es propietario de ciento 

setenta y dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que corresponden al capital social de la 

compañía CORPORACIÓN DÉLICO CIA.LTDA., constituida por 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Guayaquil, Doctor Ilvole Zurita Zambrano, el siete de 

agosto del dos mil siete, inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Durán, de fojas dos mil ciento setenta y siete 

a dos mil doscientos seis número ciento noventa y siete del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número cuatro mil doscientos 

treinta y ocho del repertorio, el veintiuno de septiembre del dos 

mil siete. El capital social actual de la compañía, es de . 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido. 

en cuatrocientas participaciones de un dólar cada una.- TERCERÍA.. A 

CESIÓN Y ACEPTACIÓN.- El señor Jacinto Alfredo Zambraho 

Poggi, con la aceptación de su cónyuge señora Andrea Isabel 

Sabando Falconi y previo consentimiento unánime - del capital 

social de la compañía CORPORACIÓN DÉLICO CIA.LTDA., cede y 

transfiere, cincuenta y dos de sus participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, que posee en el capital 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“CORPORACION DELICO CIA. LTDA.” CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO 

DEL DOS MIL DIEZ.- 

En Durán, a treinta de junio del dos mil diez, a las 09100, en el inmueble ubicado en el 

kilómetro 3 y medio de la vía Duran-Tambo ciudadela San Enrique se reúnen los socios 

de la compañía “CORPORACIÓN DELICO CIA. LTDA.”. a saber: señor Jacinto 

Alfredo" Zambrano Poggi, propietario de ciento setenta y dos participaciones. señor 

Omar Fabricio Molestina Bruzzone, propietario de veinte participaciones, señor Carlos 
la 

Luis Talbot Arteaga con veinte participaciones. señor José Luna Gilbert, propietario de 
e 

sctenta y dos participaciones y señor Tomas Hablich Diaz, propietario de ciento 
o 

dieciséis participaciones, representado por el socio Jacinto Zambrano Poggl según carta 

poder que se agregará al expediente. Vodas las participaciones son de igual valor de un 
4 . 
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dólar de los Estados Unidos'de América. IEncontrándose presente la totalidad del capital 

pagado de la compañía, los socios aceptan, por unanimidad, celebrar esta junta gencral, 

» 

os en lo que dispone la parte final del Art. 119 y cl Art. 113 de la Ley de 
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a ojAndré Mórola Bernhard, en su calidad de Presidente de la compañía y 
- Ss E 

A úa como-Secretario el señor Omar Fabricio Molestina Bruzzone en su calidad de 

Gerente General de la compañía. El Presidente dispone que se clabore la lista de socios 

presentes y sus participaciones, hecho lo cual y constatada la asistencia del total del 

capital pagado, declara válidamente constituida esta junta general. A continuación cl 

socio Jacinto Alfredo Zambrano Pogg!t, manifiesta, que ha decidido transferir ciento 

veinte de sus participaciones que tiene cn la compañía a favor de la compañía 
eo.     

  

SIXPRENSA S.A., y cincuenta y dos participaciones a favor del señor Clovis 

DI 

moro



  

Clodovico Cevallos Caiecdo por lo que solicita el consentimiento unánime del capital 

soctal. Luego de las deliberaciones de rigor, la junta general resuelve, por unanimidad. 

consentir cn las transferencias de las participaciones del socio Jacinto Alfredo 

Zambrano Poggi a favor de la compañía SIXPRENSA S,A., en la cantidad de ciento 

vemte y a favor del señor Clovis Clodovico Cevallos Caicedo, en la cantidad de 

cincuenta y dos participaciones. Agotado el tema de la junta, el Presidente dispone un 

receso para elaborar el acta, hecho lo cual se aprueba la misma por unanimidad, siendo 
t 

las 09h45, y suscribiéndola todos los asistentes. 

      p. Toms Háblich Diaz 

A Ns 
Fernando André Mórtola Bernhard 

  

Carlos Luis Talbot Arteaga 
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SEPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICACIÓN PROVISIOMAL ARMA 
PROCESO ELECTORAL 2009 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - DELEGACION PROYENCIAL REL GUAYAS 

Quíen suscribe, Director del Consejo Nacional Electogal” 
del Guayas ING. ENRIQUE PITA GARCIA a as Na ii 
Certifica que EAÑARDO EALCONT ANDREA TAR AO 
. Cédula de ciudadania*W”._. 130749" 

ABEL A AAA A 
sE á LON MA, Y EH 

Con domicilio A A A A 

, Cantón PORTOVIEJO | pl AS 

a EA AA == ASA AS a 

pS i delegación Provincial 

Y 
Junta 5 

poo 
 ROVIÉTONALMENTE AL CERTIFICADO DE VOTACICNH. EL MISMO QUE SE 

Ae cero EN LA RASE DE DANOS PE LOS CTIDADANOR QUE NO SUPRAGARCN Y/O 
e -EPTORAS NEL VODO. 

Ye a 
Xx 

Guayaquil, 19/08/2009 
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ECUATORIANARARR%S ES34gIez4e clon GENERA! DE REGISTRO Sm. 9 
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CEDULADE . CIUDADANIA .. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

MA a oe I0sFORTDO TEJO. 
Lui NACIMIENTO 

des DICIENBRE 1975. 
ba es o md 

“o REPUBLICA Me ECUADOR 

DiRE CCION GENER. 
IDENT" FICACION ER CESUAC 1ON 

.... N9: 120406787> > 
ZAMEÑANO . POGGI. JACINTO. ALFREDO... : 

REGISTRO ÚNvIL, 

     

    
o CURVA có 13/10/2008. 
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pim BEN nO 552650. e 

  

ECUATOR TANno00D - US gOUaDos. o 
CASADO. -  - -ANDRER. ISABEL. SABANDO FALGONI 
SEGUBDARIA ESTUDIANTE, PROF /GcUR 
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Especie Valorada 

$ 3,00 
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FORMULARIO DE SOLICITUD —xN*+ cs 
Guayaquil, 28/07/20N9 

  

Ciudad y Fecha 

  

  

  

Señor 

GUAYAS 
Presidente del Tribunal Supremo Electoral de: 

Ciudad, - 

o ZAMBRANO POGGI JACINTO ALFREDO 

' (NOMBRES Y APELLIDOS) 

con cédula de ciudadanía NC. 1304067672 solicito se me confiera certificado de: 

[7] Empadronamiento 0] No empadronado por minoria de edad 

[_] Desafiliación [] Candidato electo 

[] Candidato inscrito [] Posesión del candidato electo 

[] Otros (especifique) 
  

Del ciudadano +   

con cédula de ciudadanía N".   

AteNa 

TN 

FIRMA 
  

CERTIFICACION 

GUAYAS 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE   

GUAYAS 

  El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Eléctoral de 

ING. ENRIQUE PITA GARCIA 

  

ZAMBRANO POGGI JACINTO ALFREDO 

  
certifica que Arz 

q (NOMBRES Y APELLIDOS) 1302067679 

  con cédula de ciudadanía N*. , 

EL PRESENTE CERTIFICADO SUSTITUYE PROVISIONALMENTE AL CERTIFICADO DE 
VOTACION EL MISMO QuE KE . EN NTRA EN PROCESO DE POTURLI TACIÓN DE LA BA: 
   

   

  
  

  

  

  

  

———BDE-DATOS DE TOS QU 

E 2870772009 
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e rique P 2 = 
Hao DIRECTOS AS Ciudad y Fecha  "" 
Mo A A 

2 

G ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS ORIGINAL PARA EL INTERESADO
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CERTIFICADO 

Certificamos que en Junta Gencral Universal de Socios de la compañía 

CORPORACION DÉLICO CIA. LTDA., celebrada el 30 de junio del 2010, se obtuvo 

el consentimiento unánime del capital social para que el señor JACINTO ALFREDO 

ZAMBRANO POGGI, transfiera cincuenta y dos de sus participaciones a favor del 

señor CLOVIS CLODOVICO CEVALLOS CAICEDO. 

Guayaquil, 30 de junio del 2010. 

CORPORACION DÉLICO CIA. LTDA. 

A % AM 
Fern EN AUS mhard,    

  

President 
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NOTARIA 21 

Dr. ¿A Var ram, Chas Caspueto 

N OTARIO 

1 social de la antes referida compañía, a favor del señor Clovis 

2 Clodovico Cevallos Caicedo quien acepta esta cesión.- CUARTA: 

3  GENERALES.- El cedente expresa que ha recibido del cesionario el 

justo valor de las participaciones cedidas, sin tener ningún reclamo 

5 que hacer por este concepto, por considerar justo lo convenido. $e 

agrega para que se incorpore al protocolo y se inserte en la 

escritura pública respectiva, el certificado del Representante de la 

sociedad que acredita el cumplimiento del requisito a que se refiere 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Usted, señor V
D
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10 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la 

11 validez de este instrumento.- Atentamente, Doctor Nicolás Cassis 

12 Martínez.- Abogado.- Registro número cuatrocientos treinta.- 

13 Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la Minuta).”- Es 

14 copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido 

15 de la preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura 

- 16 Pública.- Leída que les fue, esta escritura, de principio a fin, por mí 

17 el Notario, en alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban en 

18 todas sus partes, se ratifican y firman, en unidad de acto, conmigo 

19 el Notario 

  

   

    

al doy fe. 

20 

A y 
e ¿BE JACINTO ALFREDO ZAMBRANO POGGI 
4 233, : 160410 b3 -9 Cert. de Vot. 

A 

  

27 Ced. U. No. 1MO01Y3N314-5 Cert. de Vot. 
28 

A - - arto



2 / 
Paita 

a CLOVIS CLODOVICO CEVALLOS CAICEDO 

5 Ced.U.No. 12300213645 Cert. de Vot. 48% -— DOÁ? 

6 El Notario 

7 

8 

9 Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que sello, 

firmo y rubrico en la misma fecha de su otorgamiento.- 

    
DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 
Cantón Guayaquil 
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REPERTORIO No, 230) 

recHo: 11 ENE 2011 

NOTA: A AAVV A .. 100 ALADO NACIDAS DIA y 
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.«-tro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2011 230 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

DURÁN, certifica que en esta fecha se inscribió (eron) 

el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Once de Enero de Dos Mil Once queda 

inscrita la CESIÓN DE CINCUENTA Y DOS PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA  ([CORPORACION DELICO CIA LTDA]) , 

celebrada entre el Señor [ZAMBRANO POGGI JACINTO 

ALFREDO con aceptación de la Sra. SABANDO FALCONÍ 
ANDREA ISABEL, en calidad de CEDENTES]; a favor del 

Señor [CEVALLOS CAICEDO CLOVIS CLODOVICO en calidad 

de CESIONARIO]; en el Registro MERCA de fojas 47 

a 66 con el número de inscripción 

        
Registrador de la Propted 

del Cantón Durán



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON: GUAYAQUIL 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA 

DENOMINADA CORPORACION DELICO CIA. LTDA., DE FECHA SIETE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL SIETE; EL CONTENIDO DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

QUE HACEN LOS CONYUGES SEÑOR JACINTO ALFREDO ZAMBRANO 

POGGI Y SU CONYUGE SEÑORA ANDREA ISABEL SABANDO FALCONI A 

FAVOR DEL SEÑOR CLOVIS CLODOVICO CEVALLOS, DE FECHA UNO DE 

JULIO DEL DOS MIL DIEZ, CELEBRADA ANTE EL DOCTOR MARCOS DIAZ 

CASQUETE, NOTARIO VIGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- EN 

SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ENERO 

DEL DOS MIL ONCE.- 2. 
( REPÚBLICA DRL ECUADOR 

' . 
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Dr. 5  Ivole Zurita Zambrano VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

 


